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DESARROLLO DE LA TABLA

del FAGEM, lo que fueron aprobados por el Concejo Municipal el 24 de octubre de 2013,
luego el Ministerio dictó la Res. Exenta 3179 de 29/102013 que aprobó el progama y
posterior a ello, habiendo d€tectado deudas previsionales, dictó la Res. Ex. 3314 de

l5/lll20l3 por la cual modificó la ante or y priorizó solo 3 proyectos, siendo el principal
el pago de deudas previsionales existentes, lLrego la adquisición de dos vehículos y gastos

en infraestructüa.-
Fue una decisión unilateral del Ministe¡io.
Sr. Canillo dice que con ot¡os concejales

fueron a la Seremi de Educación y piensa que la situación es más que grave por cuanto el

Municipio por oficio señaló que el Concejo había aprobado el FAGEIU, situación
certificada por el Secretario Municipal, pe¡o acompañaron los 3 proyectos que aparec€n en

la última resolución exenta y no los que ellos ¡probaron.
El 24 de octubre en Concejo extraordinado se

aprobó el FAGEM pe¡o con un listado grande do p¡oyectos.
Sra. Jefe (S) del DEM dice que junto al oficio

del Alcalde y el c€rtificado del Secretario Municipal se envió el listado de proyectos

originales que habia aprobado el Concejo.
A petición del Sr. Bustamante y Sr. Antonio

Guerra, se tuvo que rehacer el listado de prolectos, lo que solo se subió a la plataforma el

14 de noviembre de 2013 y esjustamente eso lo que el Sr. Carrillo acompaña.-
Luego de la discusión Alcalde pide votar el

FAGEM y en caso de no aprobarlo que fundamcnten.
Sr. Carrillo lee en su correo un mensaje de

junio de 2014 donde una entidad financiera rechaza el crédito a un funcionario de

educación, por encontrarse con mo¡osidad en pagos que se Ie descuentan por planillas,
mient¡as que por otro lado acá se les informr por educación que todos los pagos está¡ al
día.

Sr. Salazar dice que siempre se ha manifestado
que las imposicio[es se encuentran canceladas hasta diciemb¡e de 2013 y se encuentran a la
espera de que el Conaejo apruebe Ia modificación presupu€staria para poners€ al dia en los
meses siguientes.

Sr. Velásquez pide ceñirse al tema del FAGEM
y pronunciarse al respecto y si tienen dudas tendrán que aclamrlas.

L¡s deudas existen y se deben cancela¡, sería
bueno cita¡ al Seremi de Educación para que aclare la información entregada a los
concejales.

Antc los documentos expuestos por el Seremi
de Educación, rechaza la presentación que se les hace y ojalá se le invite para que aclare el
tema.-

Sr. Arjona explica que revisando las
resoluciones exentas, el tema está cla¡o.



hl Concejo aprobó l7 p¡oyectos de

mejo¡amiento (FAGEM), lo que oportunamente i¡formó al Ministerio quien los ap¡obó a

través de una resolución exenta.
Luego al haber detectado deudas previsionales,

el Ministe¡io dicta oÍa resolución exenta a través de la cual modifica la ante¡io¡ pot 17

proyectos y modifica el acuerdo del Concejo, reduciendo el gasto a 3 proyectos nada mas

donde el principal es el pago previsional pendiente.
Ahora bien, guste o no, es una especie de

sarición que el Ministerio esúi aplicando al Municipio y por tanto debe acata¡se -

Lo que el Conce.jo debe hace¡ ahora es

pronunciarse por aproba¡ o no la rendición de cuentas, es decir, habiéndose aprobado los

dineros pa¡a 3 proyectos, se debe cotejar que los dineros se hubiesen gastado en lo que cada

uno de los bes provectos contemplaba v natlt#:tfi'"" 
que en el acta del 24 de

octub¡e aparecen proyectos aprobados qr¡e tampoco coiniiden con el listado que

originalmente se habria enviado al Ministe¡io -
Sr. Alcalde pide votar:

- Sr. Velásquez por las razones expuestas rechaza

- Sr. Ceballos rechaza
- S¡. Car¡illo por lo expuesto rechaza. Además que no le parece lógico que ante la

aprobación que hizo el Concejo el 24 de octubre, recién hoy vengan a enterarse de

que se modificaron los proyectos de 17 a 3 y especialmente se destinaron 107

millones para imposiciones en circunstancias de que en octubre o noviemb¡e

pasados el Concejo aprobó traspaso dc dineros a educación pa¡a estos efectos.

No coincide con Ia información entregada por la Seremi de Educación, asi como tampoco

coincide el acta del Concejo con la primera aprobación de la Seremi.-

- Sr. Villa dado que la ley los faculta para estudiar los planteamientos y tienen 20 días

para pronunciarse, prefiere valerse de dicho plazo ya que solo hoy le llegó la
información, siendo conveniente que se invite al Seremi pam que acla¡e las dudas;

- Sr. Peña dice que el solicitó hace algunas semanas 

No coincide con Ia información entregada por la Seremi de Educación, asi como tampoco

coincide el acta del Concejo con la primera aprobación de la Seremi.-

- Sr. Villa dado que la ley los faculta para estudiar los planteamientos y tienen 20 días

para pronunciarse, prefiere valerse de dicho plazo ya que solo hoy le llegó la
información, siendo conveniente que se invite al Seremi pam que acla¡e las dudas;

- Sr. Peña dice que el solicitó hace algunas semanas hac€r reunión de comisión de

educación para aclarar todas las dudas que sobre la materia existian, lo que consta

en acta, pero el Concejo estimo como no necesario hace¡lo o pidió esperar a la
Presidenta de la comisión.

En este caso prefie¡e disipar las dudas arites de vota¡
- Sra. Concha rechaza la p¡opuesta por falta de info¡mación fundamentalmente y por

las dudas que se han generado al ver la documentación que se les p¡esenta y lo
informado por el Seremi de educación.

Habiendo ellos aprobado el FAGEM le parece exhaño que hoy se les comunique del

cambio de los proyectos y la reducción de los mismos de l7 a 3' my ello sin haber

conside¡ado en ningún momento la opinión del Concejo.

- Sr. Alcalde dice que no hay voluntad de este Concejo como para aprobar el pago de

las imposiciones. La fuiica finalidad que ve, es busca¡ argumentos paÉ acusa¡ al

Alcalde de notable abandono de deberes al no tener al 

se pagó.

rechaza¡ la rendición de cuenta de

Ministerio y nada más.

el concejo debe hacer es ap¡oba¡ o

de los 3 p¡oyectos aprobados por el

El no dar curso a ello implica¡á que se tendián

que devolver los dine¡os y ello conlleva nuevam€nte el no poder cancelar las

imposicio[es y otros descuentos a los trabajadores.
Aunque no les guste a algunos concejales, los

paros acarrean déficit.

Lo que

los gastos



Frente a la falra de fundamento de esta negativa

del Concejo, tendrá que solicitar un prcnunciamiento a Contralorí4 sin perjuicio de

prcsenta¡ nuevamente a la discusión el tema, ahora que los concejales cuentan con toda

la información en su poder y tendr¡fur una semana completa como para h¿cer las

consultas de las dudas que pudieren tener.-
El tiene la voluntad de mejorar el sistema y de

aplicar las medidas que correspondan.-

1.2.- En segundo té¡mino se solicita el acuerdo del Concejo pala efectua¡ modificación
presupuestaria por la sume de M$ 120.000 por taspaso a educación, la que consta en

Ord. 144 de DAF.-
- Sr. Velásquez por las razones expuestas prccedentemente la r€chaza

- Sr. Ceballos rechaza
- Sra. Concha ¡echaza
- S¡. Ca¡¡illo ¡echaza. El DEM ell su presupuesto solicitó 600

propuso 250 millones y la proyección ahora es de 750 millones.
Sr. Salaza¡ dice que siempre

presupuesto contemplaba una cantidad y que siempre como octur€

deben considera¡ las modifi caciones presupuestarias.
Sr. Ca¡rillo a nzóÍ de la auditoía de la

Dirección de Control donde indica expresamente que no existe cla¡idad ace¡ca de las

platas por falta de información entregada, rechaza -
- S.. Villa dice que siempre ha aprobado como concejal los t¡aspasos a educación

para enfientar los déficit y lamenta que cada vez se funcione peor, pero no atentará

cont¡a los trabajadores razón por la cual aprueba.-

- Sr. Peña aprueba.
- Sr. Alcalde aprueba y conegirá los enores que puedan detectarse. Est¡in en juego las

imposiciones de los trabaj adores

El flujo de caja siempre es una proyección que puede ir variando -

2.-
2.1,- Se da lectu¡a a proyecto de subvención a favor de la Unión Comunal de Juntas de

Vecinos de Lota, denominado "Mejorando la Atención", por la suma de M$ 3.000,

destinados a la compra de equipami€nto para la sede como por ejemplo: data' estufa,

esc¡itorios, sillón ejecutivo, ciáma¡a de video, notebook, cámara de fotos, telón de data'

juego de living, equipos de amplificación, multifuncional IIP y otlos bienes muebles de

acuerdo a detalle especificado en el proyecto.
Concejo lo aprueba por la u¡animidad de sus

concejales en ejercicio.-
Sr. Canillo pide que quede en acta que ojalá

que el Alcalde muestre la misma voluntad para con la Unión Comunal de Organizaciones

Vecinales de Lota Alto, que solo han sufrido discriminación y persecución.

en perjuicio de los propios
dependencias municipales.-

Sr. Alcalde dice que ello no es efectivo, incluso

funciona¡ios municipales, dicha organización ocupa dos

Respecto de esta subvención la aprueba porque

considera que el Municipio está en deuda con esta organización.-
Sra. Concha junto con aprobar quiere ver el

detalle del gasto.
Sr. Ve|ísquez aprueba por no coafar los

derechos de las instituciones. También quiere conocer el detalle del gasto.-

2.2.- Se solicita el acuerdo del Concejo para aprobar modificación presupuestaria que

consta en Ord. 142 de DAF de fecha 1610612014 por traspaso al Departamer¡to de Salud

municipal, asignación especial vía Ley 19.3711 a profesionales.-

- S¡. Canillo aprueba pero siempre que se llame a concurso, dado que en Contraloria le

manifesta¡on que se podía dar un bono, pe¡o debería llamarse a concurso público.

millones. El Alcalde

manifestó que el
todos los años se



- Sr. Peña aprueba
- Sr. Villa aprueba pero que ojalá la nueva contatación se refleje en la mejora de la salud

municipal;
- Sra. Concha dice que el Seremi recomendó contatar a una persona que cumpliera con los

requisitos que permitan un m€jor funcionamiento de la salud mudcipal. Aprueba
'l iene entendido de que el programa Chile

crece contigo se traspasó a salud y se perdieron los proyectos Le preocupa este tema y

solicita que se busquen soluciones. Ojalá que el Alcalde conside¡e al equipo de

profesionales que t¡abajaron estas materias cuando dependía de la Dideco, ya que con ellos

se gana tiempo.
- Sr. Ceballos aprueba y espera ver las mcjoras
- Sr. Velísquez aprueba po¡ lo que resta del año.

- Sr. Alcalde aprueba y si €s menest€r llarnal a concurso, así se hará.-

Concejo lo aprueba por la unanimidad de sus

concejales en ejercicio.-

2.3.- Se da lectu¡a a Otd.278 de 20/06/2014 del Jefe de Secplan a través del cual se solicita

el acuerdo del Concejo para adjudica¡ el proyecto "Mejoramiento Canal Aguas Lluvias

calle Matta, Lota", a la Emptesa Servicios de Ingeniería Igneos Limitad4 por un monto de

$ 34.951.927 en un plazo de 80 dias aorridos.-
Concejo lo aprueba por la unanimidad de sus

concejales en ejercicio.-

Con ello se puso término a la reunión la que

contó con la asistencia del 100% de los conceiales en ejercicio Alcalde y Secretario

Municipal titula¡es.-

LOTA, JIJNIO DE 20I4.-
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